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Proyecto de Ley Nº______ 

 

QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA 

DEL PARAGUAY Y CAF, BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA, EN 

FECHA 18 DE ABRIL DE 2022, POR UN MONTO DE DOSCIENTOS MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200.000.000.-), PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LA 

POLÍTICA FISCAL Y MEJORA DEL GASTO PÚBLICO, A CARGO DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA. 

 

EL  CONGRESO   DE   LA   NACIÓN   PARAGUAYA   SANCIONA   CON   FUERZA   DE 

 

L E Y : 

 

Art. 1º.- Apruébase el Contrato de Préstamo suscrito entre la República del Paraguay, por 

intermedio del Ministerio de Hacienda, y CAF, banco de desarrollo de América Latina, en fecha 18 

de abril de 2022, por un monto de doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 200.000.000.-), para el financiamiento del Programa de Apoyo al Fortalecimiento de la 

Política Fiscal y Mejora del Gasto Público, a cargo del Ministerio de Hacienda, conforme al Anexo 

que forma parte de esta Ley. 

 

Art. 2º.- Los recursos provenientes del Contrato de Préstamo aprobado por el Artículo 1° de 

la presente Ley serán destinados al financiamiento del presupuesto del Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones (MOPC) y del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), 

autorizados por la Ley N° 6873/2022, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2022», de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) El MSPBS deberá destinar dichos recursos para el financiamiento de los gastos programados 

en el presupuesto de la entidad durante el presente Ejercicio Fiscal, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 265 de la citada Ley N° 6873/2022. 

 

b) El MOPC deberá destinar la totalidad de dichos recursos para el pago de los certificados de 

obra emitidos y aprobados, y para el pago de los compromisos derivados de proyectos en ejecución 

incluidos en el PGN 2022. 

 

Art. 3º.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la 

programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al 

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y 

financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, a 

la fecha de la promulgación de la presente Ley. 

 

Art. 4°.- Apruébase el Anexo adjunto de proyectos y actividades de los presupuestos de los 

Ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y de Salud Pública y Bienestar Social a 

financiarse, que forman parte de la presente Ley. 

 

Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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ANEXO DE LA LEY 

 

12-08-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 
 

 

12-13-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 

 

ESTRUCTURA
CÓD. 

SNIP
PROYECTO/ACTIVIDAD SOG FF OF DPT Monto G.

Monto 

USD mill.

1-001-01 N/A GESTION ADMINISTRATIVA P/ EL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 133 20 405 99 272.688.000.000 39,00

2-003-04 N/A GESTIONES INTEGRADAS PARA LA PROVISIÓN DE BIOLÓGICOS 352 20 405 99 426.710.858.073 61,03

699.398.858.073 100TOTAL

ESTRUCTURA
CÓD. 

SNIP
PROYECTO OG FF OF Monto G.

Monto 

USD mill.

2-003-01 80 SP PROYECTO ACUEDUCTO 232 20 405 97.600.000 0,01

2-003-01 80 SP PROYECTO ACUEDUCTO 521 20 405 2.000.000.000 0,29

1-001-21 83 SP REC. Z. PTO AS. CENT OFIC, CONT. P2419/OC-PR Y 2420/BL-PR 521 20 405 629.280.000 0,09

2-003-02 149 SP PROG. SANEAM. Y AGUA POT. P/CHACO Y CIUD. INTERM. RE 521 20 405 4.544.800.000 0,65

2-001-07 162 MEJORAMIENTO DE CORREDORES DE INTEGRACIÓN Y RECONST. VIAL 521 20 405 279.680.000 0,04

2-001-05 195 MEJORAMIENTO PAV.CORRED.INTEG.REHAB.MANT.RED VIAL (FASE II) 521 20 405 33.561.600.000 4,8

1-001-19 272 CONSTRUCCIÓN PENITENCIARIA REGIONAL DE CIUDAD DEL ESTE 521 20 405 22.374.400.000 3,2

1-001-20 273 CONSTRUCCIÓN DEL CIRS DE EMBOSCADA 521 20 405 23.073.600.000 3,3

2-001-13 454 HABILITACIÓN DE LA RED VIAL PAV. EN DPTO. DE SAN PEDRO 232 20 405 88.640.000 0,01

2-001-13 454 HABILITACIÓN DE LA RED VIAL PAV. EN DPTO. DE SAN PEDRO 521 20 405 1.100.000.000 0,16

2-001-50 574 MEJORAMIENTO TRAZADO DEL TRAMO LOMA PLATA - CARMELO PERALTA 521 20 405 20.766.240.000 2,97

2-001-48 596 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAV. ASFÁLTICA DE LA RUTA: SAN CRISTOBAL-NARANJAL 521 20 405 69.920.000 0,01

2-001-46 729 CONSTRUCCIÓN Y PAV. ASF. DE TR. CAMINEROS EN REGION CENTRO 521 20 405 139.840.000 0,02

2-001-17 746 CONSERVACIÓN DE RUTAS PAVIMENTADAS POR ADMINISTRACION 521 20 405 9.089.600.000 1,3

2-001-25 761 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO RUTA Nº 3 TRAMO KM 21.8-170.3 521 20 405 69.920.000 0,01

1-001-23 798 CAPACITACIÓN Y MEJOR.FORM EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE LA DIPE 521 20 405 8.949.760.000 1,28

2-002-17 833 CONSTRUCCIÓN CAMINOS VEC. PAV.Y NO PAV.DPTO SAN PEDRO 521 20 405 2.167.520.000 0,31

2-002-13 834 CONSTRUCCIÓN CAMINOS VEC.PAV. Y NO PAV.DPTO.CANINDEYU 521 20 405 4.265.120.000 0,61

2-002-15 841 CONSTRUCCIÓN CAMINOS VEC. PAV. Y NO PAV.DPTO ÑEEMBUCU 521 20 405 19.000.640.000 2,72

2-002-15 841 CONSTRUCCIÓN CAMINOS VEC. PAV. Y NO PAV.DPTO ÑEEMBUCU 589 20 405 8.408.000.000 1,20

2-002-16 842 CONSTRUCCIÓN CAM.VEC.PAV.Y NO PAV. DPTO. PARAGUARI 521 20 405 2.167.520.000 0,31

1-001-26 845 CONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE EL RÍO PARAGUAY ASUNCIÓN - CHACOI 521 20 405 307.298.400.000 43,95

1-001-27 860 AMPLIACIÓN DEF. COSTERA CIUDAD DE PILAR 521 20 405 110.000.000.000 15,73

1-001-27 860 AMPLIACIÓN DEF. COSTERA CIUDAD DE PILAR 591 20 405 52.843.680.000 7,56

1-001-09 - CONSERVACION Y DESPEJE DE LA COLMATACION DEL RIO PILCOMAYO 521 20 405 48.944.000.000 7

1-001-30 - DRAGADO MANTENIMIENTO DE NAVEGABILIDAD DE RIOS NACIONALES 521 20 405 17.200.320.000 2,46

699.130.080.000 100,0TOTAL


